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Se nos ha informado que el gobierno italiano ha levantado las restricciones a la circulación impuestas 
a los vehículos destinados al transporte de mercancías que sobre pasen las 7,5 toneladas.  
 
Las restricciones levantadas son las de los días 8, 15 y 22 de noviembre, que prohibían circular entre 
las 09:00 horas y las 22:00 horas.  
 
Por lo tanto, todos los vehículos que se veían afectados por esta restricción, podrán hacerlo 
durante esas horas esos días. 
 
La asociación italiana CONFETRA informa, a través de la IRU, de las nuevas medidas aplicables al territorio 
italiano y recordamos las que ya existían. 
 
Es obligatorio contar con una autodeclaración cumplimentada por el conductor, con sus datos 
para poder moverse, en cualquier momento, por los territorios de las regiones ROJAS y 
NARANJAS. Estas regiones son:  
 

• ROJAS:  
o Lombardía  
o Piamonte  
o Calabria  
o Valle d´Aosta  

 
• NARANJAS  

o Puglia  
o Sicilia  

 
Para el resto del territorio es necesario contar con esta autodeclaración solo entre las 22:00 
horas y las 05:00 horas (horario del toque de queda).  
 
Esta medida es obligatoria para todos los conductores, pero para los conductores que provengan del 
extranjero (por ejemplo: que estén realizando un transporte internacional), tendrán que enviar 
una autodeclaración a la Autoridad Sanitaria Local competente de la región de entrada del 
conductor a Italia.  
 
La autodeclaración debe estar cumplimentada con los datos del conductor y debe ser enviada a 
una de estas direcciones, según el punto de entrada: 
 
  

 Brennero – ASL Alto Adige  
o Teléfono., 0471/909202  
o En este caso la declaración está en su página web:  
o https://siag.limequery.org/483785?lang=it  

 
• Ventimiglia – ASL Imperia  
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o Teléfono: 0184/536683  
o Email donde enviar la información: d.franco@asl1.liguria.it  

 
• Frejus – ASL Torino3  

o Teléfono: 011/9551752  
o Email donde enviar la información: nsuma@aslto3.piemonte.it  

 
• Tarviso (UD) – ASL Medio Friuli  

o Teléfono: 0432/553264  
o Email donde enviar la información: tarvis.border@asufc.sanita.fvg.it  

 
• Trieste – ASL Trieste  

o Nº de teléfono: 040/3997490  
o Email donde enviar la información: profilassi.dip@asugi.sanita.fvg.it  
 

• Gorizia – ASL Gorizia  
o Nº de teléfono: 0481/592876  
o Email donde enviar la información: infettive.profilassi@asugi.sanita.fvg.it  
 

• Monte Bianco – ASL Valle d´Aosta  
o Email donde enviar la información: igiene.pubblica@ausl.vda.it  

 
• Valico di Brogeda – ASL insubria (Como)  

o Nº de teléfono: 031/370111  
o Email donde enviar la información: aianim@ats-insubria.it o uocpsal.co@ats-insubria.it  
 

• Passo del Sempione – ASL Verbano-Cusio-Ossola  
o Email donde enviar la información: sisp.vb@aslvco.it  

•  
Falte decir que, aunque las declaraciones están cumplimentadas con los datos del conductor y 
deben estar firmadas por ellos, no quita que estas puedan ser realizadas por las empresas, para 
agilizar el trámite, siempre y cuando se rellenen con los datos del conductor nunca con los de 
la empresa, a no ser que se exijan en algún apartado.  
 
Se adjuntan las dos autocertificados.  


